
RECURSO PREVENTIVO 

¿QUÉ ES EL RECURSO PREVENTIVO? 

En el año 2003, con la publicación de la Ley 54/2003 que reforma la Ley 31/1995 de Prevención de 

Riesgos Laborales (LPRL), aparece en el mundo del trabajo una nueva figura, el «Recurso Preventivo. 

Es recurso preventivo es una o varias personas designadas por la empresa, con formación y            
capacidad adecuada, que dispone de los medios y recursos necesarios, y son suficientes en número 
para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas que así lo requieran. 

 

¿QUIÉN PUEDE SER NOMBRADO RECURSO PREVENTIVO? 

• Uno o varios trabajadores designados por la empresa. 

• Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 

• Uno o varios miembros del servicio de prevención ajeno concertado por la empresa. 

• Uno o varios trabajadores con conocimientos, cualificación y experiencia en dichas actividades 
y procesos peligrosos y que cuenten con formación preventiva, como mínimo, de nivel básico. 

 

¿CUÁNDO TIENE QUE HABER PRESENCIA DE RECURSO PREVENTIVO? 

La normativa establece que tanto en la evaluación de riesgos laborales como en el Plan de Seguridad 

y Salud deberán identificar aquellos riesgos (tareas donde pue dan estar presentes) en que es        

necesario la presencia del Recurso Preventivo y que la planificación de la actividad preventiva deberá 

indicar la forma de llevar a cabo dicha presencia. 

La presencia de recurso preventivo será preceptiva cuando se dé alguno de los tres supuestos    

enunciados en el artículo 32 bis de la LPRL, desarrollados por el RD. 604/2006, e incorporados como 

artículo 22 bis en el RD. 39/1997 por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

Estas tres situaciones son: 

• Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso la      

actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o               

simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de 

trabajo. 

• Cuando se realicen actividades o procesos que reglamentariamente sean considerados como 

peligrosos o con riesgos especiales. 

• Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social, si las circunstancias del caso así lo exigieran debido a las condiciones de trabajo           

detectadas. 

OBLIGACIÓN DE ACEPTAR EL NOMBRAMIENTO DE RECURSO PREVENTIVO.  

No parece que puedan plantearse dudas en que tal obligación existe cuando se trata de 
un trabajador designado o un miembro del servicio de prevención propio, siempre que 
reúnan las exigencias de formación y capacidad que exija la función a desarrollar y así 
se haya fijado en la planificación de la actividad preventiva. Cuando se trata de un     
trabajador al que se asigna la presencia sin tener el carácter anterior, la Autoridad    
Laboral debería valorar la situación. 



RECURSO PREVENTIVO. 

FUNCIONES DEL RECURSO PREVENTIVO: 

Recogidas en el apartado 4 del artículo 22 bis del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

a. Vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas en relación con los riesgos derivados de la 

situación que determine su necesidad para conseguir un adecuado control de dichos riesgos. 

 Esta vigilancia incluirá: 

• Comprobar la eficacia de las actividades preventivas previstas en la planificación. 

• La adecuación de tales actividades a los riesgos que pretenden prevenirse o la aparición de 

 riesgos no previstos y derivados de la situación que de termina la necesidad de la presen

 cia de recursos preventivos. 

b.  Si, como resultado de la vigilancia, se observase un deficiente cumplimiento de las actividades 

 preventivas,  las personas a las que se asigne la presencia: 

• Harán las indicaciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las              

actividades preventivas. 

• Deberán poner tales circunstancias en conocimiento del empresario para que éste adopte las 
medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas si éstas no hubieran sido aún 
subsanadas. 

 

 

COMPATIBILIDAD ENTRE EL RECURSO PREVENTIVO Y EL DELEGADO DE PREVENCIÓN.  

Aún no existiendo prohibición expresa o incompatibilidad, puede generarse un conflicto de intereses 

que impediría la coincidencia en una misma persona de ambas funciones y actividades. No obstante, 

ello, en una situación excepcional, imprevista o de fuerza mayor que requiera urgentemente la         

presencia de un recurso preventivo, siendo el delegado de prevención el único que cuenta con la      

formación necesaria, pudiera se aceptable dicha asignación temporal, excepcional y limitada. 

No es posible asignar o designara un trabajador autónomo como Recurso Preventivo, ya que no    
encaja en ninguna de las opciones previstas por el artículo 32 bis, apartados 2 y 4 de la LPRL 

 

 

RESPONSABILIDAD JURÍDICA. 

No hay responsabilidad administrativa, si bien, existe responsabilidad civil o penal por aquellos         
supuestos de acciones u omisiones similares a la de cualquier otro sujeto en el ámbito de la prevención 
de riesgos laborales. 


